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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
63/2017 Y SUS ACUMULADAS 65/2017, 
66/2017, 67/2017, 68/2017, 70/20171  
7112017, 7212017, 74/2017 y  7512017 

PROMOVENTES: ENCUENTRO SOCIAL, 
DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARTIDO DEL 
TRABAJO, 	PARTIDO 	VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUEVA 
ALIANZA, PROCURADURÍA GENERAL 

-bE-LA REPÚBLICA Y MORENA 

-SUBSECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS 

COMÍSIÓN DE ' RECESO DE LA 
SUPREMA CORTEDE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, 	 -asNDI 	AL 
PRIMER 1PERÍOD.LaE DOS MIL 
DIECISIETE 

En la' Ciudad deMédco,'a ftéinta yuho 	ho dedos mil diecisiete, 
se .da .uenta a. losMiflios Margarita 	Luna Ramos, 
EduardoMedi ra Mor'a 1 'y'ÁIbe P z1Dayán;pntegrantes de 
la-Comisión de 	 ¡enteahprimer periodo de 
sesiones del dóm s 	il diecisietec.n el oficio recibido el veintisiete 
de julio del año en curo 'é1. l`- (Dfióiha de Certificación Judicial y 
Correspondencia deiste 	i,1'ribunal 'reaifrdo con el número "!'& 
37417 y que se describe a continuacion 
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Ciudad de México, a treinta y uno de julio de dos' mil 

diecisiete. 

Conforme  los artículos 56 y  58 del Reglamento Interior de 

esta.Suprema -'Cortet de" Justibia\de'lat Nación \la'\CnisiónI. de 
Jd'.) 	r\\._I'....i 

Receso que suscribe acuerda: 

Agréguense al expediente, para que surta efectos legales, el 

escrito de cuenta mediante el cual formula alegatos en el presente 

asunto el delegado de la Procuraduría General de la República, 

personalidad que tiene reconocida en autos; esto, conforme a lo 

 
 
 
 
 



N ñez, actúan con la licenc,ada Mónica 'Fernanda Est 

SecetT'de la Comi-ióri que da fe. 

ACCIÓN DÉ INCONSTITUCIONALIDAD 63/201.7 Y SUS 
ACUMULADAS 65/2:0117, ;  66/2017, 67/20179  68/20179  70/20179  

71/20179  72/2017, 74/2017 y 75/2017 

previsto en los artículos 11, -párrafos segundo, en relación ci n el 

59, y67 de la Ley Reglamentaria de'las Fracciones 1 y II del Artículo 

105 de la Constitución 'Pol'tica de los Estados Unidos Mexica os. 

Por otro lado, toda vez que ha transcurrido el plazo leg 

dos días naturales concedido alas, partes para formular aleg 

con fundamento en el artículo 68, párrafos tercero y cuánto, 

ley de la materia, se cierra instrucción a efecto de elabor 

proyecto de resolución correspondiente. 

31 de 

3tos, 

Je la 
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Notifíquese por lista. 

Lo proveyeron  y firman los Miñistros Margarita Beatriz L 

Ramos, Eduardo Medina Moral 1. y Alberto Pérez 'D 

integrantes de la Comisión de Receso correspondién 

primer periodo de sesiones del dos mil diecisiete, qui 

una 

yán, 

eal 

nes 

 
 
 
 
 




